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Descripción: Evaluar la efectividad del Control Interno Contable en cuanto a la existencia y 
efectividad de los procedimientos de control y verificación de las actividades 
propias del proceso contable, de modo que garantice razonablemente que la 
información financiera cumple con las características fundamentales de 
relevancia y representación fiel de que trata el Régimen de Contabilidad 
Pública y en cumplimiento a los términos de la Resolución 193 de 2016 
emitida por la Contaduría General de la Nación - Vigencia 2021.

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social

Directora General (E)
Directora de Soporte y Desarrollo
Organizacional
Subdirectora FinancieraSandra Benigna Forero Castillo

Para Información

la unidad
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Ana Maria Cadena Ruiz
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1. Términos de Evaluación

1.1. Objetivo

1.2. Alcance

1.3. Metodología Utilizada

Fuentes de Información1.4.
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El presente informe no contiene una opinión y/o dictamen sobre la razonabilidad de los estados contables de la 
Unidad, y el alcance comprende los términos establecidos en Resolución 193 de 2016 emitida por la Contaduría 
General de la Nación.

FORMATO
INFORME NORMATIVO 0 DE SEGUIMIENTO

Evaluar la efectividad del Control Interno Contable en cuanto a la existencia y efectividad de los procedimientos 
de control y verificación de las actividades propias del proceso contable, de modo que garantice razonablemente 
que la información financiera cumple con las características fundamentales de relevancia y representación fiel 
de que trata el Régimen de Contabilidad Pública y en cumplimiento a los términos de la Resolución 193 de 2016
emitida por la Contaduría General de la Nación - Vigencia 2021.

Para realizar evaluación ai Control Interno Contable, la Oficina Asesora de Control Interno desarrolló las 
siguientes acciones:

Sistema Integrado de Gestión - SIG
Resolución 533 de 2015 emitida por la Contaduría General de la Nación - En la cual se incorpora el marco 
normativo aplicable a entidades de gobierno.
Resolución 193 de 2016 emitida por la Contaduría General de la Nación.

La revisión efectuada en evaluación al Control interno Contable para la vigencia 2021 comprendió la consulta y 
revisión de los manuales, políticas y procedimientos contables contenidos en las caracterizaciones, manuales 
e instructivos que hacen parte del Proceso Gestión Contable, publicado en el Sistema Integrado de Gestión - 
SIG, los Estados Financieros y sus notas preparados por la Subdirección Financiera y transmitidos a la 
Contaduría General de la Nación

Consultar las caracterizaciones, manuales, políticas de la Unidad relacionadas con el proceso de gestión 
contable, publicadas en el SITE de la Unidad.
Consultar del informe de auditoria realizado a al proceso de Gestión Contable con corte al 30 de septiembre 
de 2021.
Ejecutar pruebas de auditoria (Propiedad, Planta y Equipo)
Revisar con Asesora de la Subdirección Financiera y enviar de la Evaluación a la subdirectora para sus 
comentarios.
Identificar fortalezas, debilidades y formular recomendaciones relacionadas con el Sistema de Control 
Interno Contable.
Transmitir el resultado obtenido a la Contaduría General de la Nación el 28 de febrero de 2022, previa 
validación de los resultados con el Asesor de Control Interno.

la unidad
DE GESTIÓNP0FSONA_*FARfiFECN.ES



2. Informe Detallado

2.1. Resultados

Evaluación del Sistema de Control Interno Contable

Resolución 193 de 2016, emitida por la Contaduría General de la Nación

Criteríos de Evaluación

Resultados

1
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Calificación del Control Interno Contable 4,97 Eficiente

FORMATO
INFORME NORMATIVO 0 DE SEGUIMIENTO

Calificación de las preguntas: Las opciones de calificación que se podrán seleccionar para las 
preguntas serán: "SÍ", "PARCIALMENTE" y "NO", las cuales tienen la siguiente valoración:

Una vez realizada la transmisión de la Evaluación al Control Interno Contable de la Entidad a través Sistema Consolldador 
de Hacienda e Información Financiera Pública (CHIP), se obtiene calificación de 5,0 que corresponde a "Eficiente" según 
cálculos realizados por la plataforma; sin embargo, efectuado cálculo por parte de la Oficina de Control Interno en archivo
Excel se evidencia que está es de 4,97 correspondiente a '‘Eficiente”.

1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
0,97

Deficiente 
Adecuado
Eficiente

0,3
0,18
0,06

la unidad
DeGESn6MP0eONA-'’FARtfBCilES

1. Políticas Contables________________________________
2. Reconocimiento___________________________________
2.1 Identificación_____________________________________
2.2 Clasificación______________________________________
2.3 Registro_________________________________________
2.4 Medición Inicial___________________________________
2.5 Medición posterior_________________________________
3. Presentación de Estados Financieros_________________
4. Rendición de cuentas e información a partes interesadas
5. Gestión de riesgo contable

Respuesta 
Si

Parcialmente
No

1.0 <= Calificación < 3.0 
3.0 <= Calificación < 4.0 
4.0 <= Calificación > 5.0

Efectividad (Ef)

Respuesta | Valor 
Si

Parcialmente
No



Evaluación Cuantitativa2.2.

1.1.1 EX Si 0,3

1.1.2 EF Si 0,7

1.1.3 EF Si 0,7

1.1.4 EF Si 0,7

1.1.5 EF Si 0,7

1.1.6 EX Si 0,3

1.1.7 EF Si 0,7
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Código Tipo Calificación CalificaciónNombre Observaciones
1.PoffWe<Wes

1.4. Las políticas 
contables propenden 
por la representación 
fiel de la información 
financiera?

El proceso de Evaluación Independiente se encuentra publicada en el SITE 
para consulta de todos los funcionarios de la Unidad, adicionalmente las

1.3. Las políticas 
contables responden a 
la naturaleza y a la 
actividad de la entidad?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

1. La entidad ha 
definido las políticas 
contables que debe 
aplicar para el 
reconocimiento, 
medición, revelación y 
presentación de los 
hechos económicos de 
acuerdo con el marco 
normativo que le 
corresponde aplicar?

Elementos del Marco Normativo____________________________________
La Unidad tiene definido dentro de su mapa de procesos, GA-MAN-001 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, el cual tiene 
por objetivo "Servir como guia para el análisis de los hechos económicos, 
con el fin de prepararlos, medirlos, revelarlos y presentarlos contablemente 
bajo los criterios establecidos en la Resolución 533 de 2015 de la Contaduría 
General de la Nación", e cual en el numeral 7. POLÍTICAS CONTABLES 
ESPECÍFICAS desarrolla las políticas aplicables para el reconocimiento, 
medición, revelación y presentación de los hechos económicos referentes a 
Activos (Efectivo, Cuentas por cobrar. Inventarios, Propiedades, planta y 
equipo, Activos intangibles, Arrendamientos y Deterioro del valor de no 
activos generadores de efectivo). Pasivos (Cuentas por pagar. Beneficios a 
los empleados y Provisiones), Activos y Pasivos Contingentes (Activos 
contingentes y Pasivos contingentes). Activos y Pasivos de Naturaliza 
Remota (Activos de naturaleza remota y Pasivos de naturaleza remota) e 
Ingresos (Ingresos de transacciones sin contraprestación e Ingresos de 

_ transacciones con contraprestación)________________________________
Las Políticas Contables definidas en el GA-MAN-001 MANUAL DE 
POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, se encuentra acorde a los 
criterios establecidos en la Resolución 533 de 2015 (Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno), las cuales fueron realizadas en conjunto con el 
personal de las áreas fijente de información y son publicadas para consulta 
peimanente en el Sistema Integrado de Gestión de la unidad (SIG).

En cumplimiento a los objetivos planteados con cada una de las áreas que 
reportan hechos económicos, teniendo en cuenta que la información 
financiera debe reflejar su realidad económica, mediante la depuración de 
las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros, de fomia que 
cumplan las características fundamentales de relevancia y representación 
fiel.

Lo anterior cumple con el objetivo de las mismas dado que el suministro de 
la información contable es relevante, comprensible y represente fielmente los 
hechos económicos._____________________________________________
Mediante Auditoria realizada al proceso de Gestión Contable durante la 
vigencia 2021, se observó que los hechos económicos registrados se 
encuentran acorde a lo establecido en las Políticas Contables definidas por 
la Entidad; a su vez estas responden a la naturaleza y actividad de la misma, 
atendiendo los hechos económicos presentados en las diferentes áreas 
(Dirección jurídica. Subdirección financiera. Subdirección de pensiones).
En Auditoria al Proceso Gestión Contable realizada por la Oficina Asesora 
de Control Interno, con corte al 30 de abril de 2021, se evidencia que las 
Políticas Contables propenden por la representación fiel de la infomnación 
financiera.

1.2. Las políticas 
establecidas son 
aplicadas en el 
desarrollo del proceso 
contable?

Adicional a ello, cualquier evento de cambio es informado mediante correo 
electrónico dirigido a todos los Funcionarios de la unidad._______________
En los procesos auditados en 2021 efectuados por la Oficina Asesora de 
Control Interno (Gestión contable. Litigios y Cálculo Actuarial), se evidencia 
la aplicación de las Políticas Contables definidas por la Unidad en el GA- 
MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021.

la unidad
DeGESn6MP0eONA-'’FARtfBC«.ES

1.1. ¿Se socializan las 
políticas con el 
personal involucrado 
en el proceso 
contable?

2. Se establecen 
instrumentos (planes, 
procedimientos, 
manuales, reglas de 
negocio, guías, etc) 
para el seguimiento al 
cumplimiento de los 
planes de 
mejoramiento 
derivados de los 
hallazgos de auditoría 
interna o externa?
2.1. Se socializan estos 
instrumentos de

La Unidad tiene definido dentro de su mapa de procesos, CI-PRO-002 
CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
V7.0 del 23-12-2020, el cual establece como regla de negocio "(...) 6.2.3.. 
EJecución/Desarrollo de la Auditoria: (...) Seguimientos a planes de 
mejoramiento derivados de hallazgos de auditoria interna y de entes control 
y de planes de manejo de riesgos" a su vez en el numeral 6.2.5.. 
Seguimientos Planes de Mejoramiento, establece las actividades a ejecutar 
en el seguimiento a los planes establecidos en auditoria interna o por entes 
de control.



1.1.8 EF Si 0,7

1.1.9 EX Si 0,3

1.1.10 EF Si 0,7

1.1.11 EF Si 0,7

Consolidado
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Código Tipo Calificación Calificación

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

3. La entidad cuenta 
con una politica o 
instrumento 
(procedimiento, 
manual, regla de 
negocio, guia, 
instructivo, etc.) 
Tendiente a facilitar el 
flujo de información 
relativo a los hechos 
económicos 
originados en 
cualquier 
dependencia?

1. Seguimiento Acciones Correctivas y Preventivas (ACP's) - Seguimiento 
Trimestral (Informe Auditoria Interna).
2. Seguimiento Plan de Mejoramiento Contraloria General de la Nación - 
Semestral (Informe Contraloria).
3. Seguimiento Plan de Mejoramiento Unidad Administrativa Especial 
Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones 
Parafiscales (ITRC) - Seguimiento Cuatrimestral (Informe ITRC).
4. Seguimiento Plan de Mejoramiento Archivistico - Seguimiento trimestral
(Informe Archivo General de la Nación)._____________________________
Los procesos de la Entidad son publicados en el Mapa de Procesos en el 
Sistema Integrado de Gestión - SIG, en los cuales se identifican los hechos 
económicos objeto de reconocimiento y revelación contable, estos tienen 
definidos en su interior las reglas de negocio relativas a la información 
requerida, responsables, formatos de reporte y flujo de información hacia el 
área contable de la entidad.

A la fecha de revisión la Matriz de Hechos Económicos fue actualizada, 
ajustando la descripción del evento que genera el hecho económico- Calculo 
Actuarial inicial, debido a la aparición del evento nuevo "Novedades del 
cálculo actuarial debido a futuras pensiones". (GF-FOR-052 Matriz de 
Hechos Económicos V4.0 del 19 de octubre de 2021)__________________
Las Políticas Contables definidas en el GF-MAN-001 MANUAL DE 
POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, fueron realizadas en 
conjunto con el personal de las áreas fuente de información (Dirección de 
soporte y desarrollo organizacional. Dirección Jurídica, Dirección de 
Parafiscales y Dirección de Pensiones) y discutidas finalmente en el Equipo 
de trabajo temático de Sostenibilidad Contable con la participación de los 
Directores de las áreas y Lideres de proceso para garantizar el conocimiento 
de las mismas y su debida aplicación.

Al igual en la GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 
del 04-02-2021, se identifican las áreas generadoras de los hechos 
económicos que son reportados a la Subdirección Financiera (6.2. Dirección 
de soporte y desarrollo organizacional, 6.3. Direcdón Jurídica, 6.4. Dirección 
de Parafiscales y 6.5. Dirección de Pensiones), incluyendo los tiempos 
(Periodicidad) y reportes a suministrar.

2.2. Se hace 
seguimiento o 
monitoreo al 
cumplimiento de los 
planes de 
mejoramiento?

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

3.1. Se socializan estas 
herramientas con el 
personal involucrado 
en el proceso?

3.2. Se tienen 
identificados los 
documentos idóneos 
mediante los cuales se 
informa al área 
contable?

A su vez la Unidad, mediante correo electrónico "Comunicaciones de la 
Unidad" informa a sus Servidores cada una las actualizaciones realizadas al 
Sistema Integrado de Gestión - SIG. _______________________________
En el GF-MAN-001 MANUAL DE POLITICAS CONTABLES V11.0 del 04-02- 
2021, se identifican los documentos mediante los cuales se informan los 
hechos económicos a la Subdirección Financiera, los cuales se encuentran 
contenidos dentro del proceso Gestión Contable.

seguimiento con los 
responsables?

actualizaciones son divulgadas mediante correo electrónico 
"Comunicaciones de la Unidad". (Ultima actualización diciembre de 2020)
La Oficina Asesora de Control Interno en desarrollo del Plan Anual de 
Auditoria para la vigencia 2021, realizó el seguimiento y monitoreo a los 
planes de mejoramiento que dieron origen en resultados de auditoria interna 
o externa de la siguiente manera:

1. GF-SUB-012 Caracterización Subproceso Registro y Conciliación de la 
Información Contable V8.0
•GF-FOR-012 Reporte de Bienes Embargados y/o Secuestrados V3.0 
•GF-FOR-020 Conciliación Cuentas Contables vs. Áreas V4.0 
•GF-FOR-037 Cuotas Partes de Pensiones Contingentes 
•GF-FOR-040 Formato Reporte de Cálculos Actuariales 
•GF-FOR-048 Reporte Inicial de Cálculos Actuariales 
•GF-FOR-049 Reporte Pasivos de Cuotas Partes V3.0 
•GF-FOR-059 Formato Conciliación de Declaraciones Tributarias Vs Saldos 
Contables
•GF-FOR-060 Relación de Procesos Judiciales Defensa Pasiva No Misional 
V3
• GF-FOR-061 Relación de Procesos Judiciales Defensa Pasiva Pensional 
V2.0
•GF-FOR-064 Reporte Procesos Judiciales Lesividad 
•GF-FOR-065 Reporte Contable Procesos Judiciales por Activa - Penales 
•GF-FOR-066 Relación Procesos Judiciales Defensa Pasiva Pensional-Base 
Desfavorables VI .0



Caracterización Subproceso Deudores

1.1.12 EF Si 0,7

1.1.13 EX Si 0,3

1.1.14 EF Si 0,7

1.1.15 EF Si 0,7

1.1.16 EX Si 0,3
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Código Tipo Calificación CalificaciónNombre Observaciones

5. Se cuenta con una 
directriz, guía o 
procedimiento para 
realizar las 
conciliaciones de las 
partidas más 
relevantes, a fin de 
lograr una adecuada 
identificación y 
medición?

4. Se ha 
implementado una 
política o 
instrumento 
(directriz, 
procedimiento, guía o 
lineamiento) sobre la 
identificación de los 
bienes físicos en 
forma individualizada 
dentro del proceso 
contable de la 
entidad?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

Asi mismo en el procedimiento para la evaluación del control interno 
contable, en el numeral 3.2.9.2 se establece que " (...) ¡as bases de datos 
administradas por las diferentes áreas de la entidad se asimilan a los 
auxiliares de las cuentas y subcuentas que conforman los estados contables"

2. GF-SUB-015 
» GF-FOR-Q46 Reporte Deudores V4.0______________________________
Los procesos de la Entidad son publicados en el Mapa de Procesos en el 
Sistema Integrado de Gestión - SIG, en los cuales se identifican los hechos 
económicos objeto de reconocimiento y revelación contable, a su vez tienen 
definidos en su interior las reglas de negocio relativas a la información 
requerida, responsables, formatos de reporte con sus respectivas 
instrucciones para el diligenciamiento y reporte, y flujo de información hacia 
el área contable de la entidad.

Al igual en la GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 
del 04-02-2021, se identifican las dependencias generadoras de los hechos 
económicos que son reportados a la Subdirección Financiera (6.2. Dirección 
de soporte y desarrollo organizacional, 6.3. Dirección Jurídica, 6.4. Dirección 
de Parafiscales y 6.5. Dirección de Pensiones), incluyendo los tiempos 
(Periodicidad) y reportes a suministrar.______________________________
La Unidad tiene definido dentro de su mapa de procesos, GA-SUB-018 
CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTIÓN DE ACTIVOS Y BIENES 
DE CONSUMO CON CONTROL V3.0 del 17-10-2019; el cual en sus 
Políticas de Manejo Contable de Bienes, 6.1.19 Pol ¡ticas de Manejo Contable 
de Bienes; establece que "11. Todos los bienes de la entidad se registran 
individualizados en la base de datos y asi mismo se deprecian o amortizan, 
excepto los computadores los cuales se deprecian con cada uno de sus 
periféricos como un solo equipo de cómputo", adicionalmente se tiene 
contemplado que como mínimo se realizará anualmente toma física del 
inventario general de bienes de la Unidad (Formato GA-FOR-108 TOMA 
FISICA V1.0 del 27-04-2016 y GA-INS-036 INSTRUCTIVO TOMA FÍSICA 
DE INVENTARIOS V4.0 del 27-07-2021).

Adicionalmente, se observaron Actas de Inventario y Conciliación que 
soportan la toma física de inventario de bienes para el corte a 31 de diciembre 
de 2021 los cuales coinciden con los registros contables.________________
Las conciliaciones entre las áreas fuente y el Grupo de contabilidad se 
encuentran establecidas en el numeral 6. Políticas de Operación en el 
Proceso Contable del GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 
V11.0 de! 04-02-2021 y el Subproceso GF-SUB-012 CARACTERIZACIÓN 
SUBPROCESO REGISTRO Y CONCILIACIÓN DE LA INFORMACION 
CONTABLE V 8.0 del 13-10-2021 "1. Todas las conciliaciones contables que 
elabore la Subdirección Financiera (Grupo Central de Cuentas y Grupo de 
Contabilidad) se realizarán con calidad y oportunidad dependiendo de la 
periodicidad de la información, se organizarán en debida forma junto con sus 
soportes en la carpeta compartida correspondiente y serán suscritas por los 
responsables de su elaboración, de la información suministrada y/o de las 
partidas conciliatorias, si las hubiere." y "2. El Grupo Central de Cuentas 
elaborará las conciliaciones de los avances y anticipos entregados por 
concepto de viáticos y gastos de viaje, las conciliaciones de las cuentas por

3.3. Existen 
procedimientos 
internos documentados 
que faciliten la 
aplicación de la 
política?

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

4.1. Se ha socializado 
este instrumento con el 
personal involucrado 
en el proceso?

4.2. Se verifica la 
individualización de los 
bienes físicos?

La Unidad, mediante correo electrónico “Comunicaciones de la Unidad" 
informa a sus Servidores cada una las actualizaciones realizadas al Sistema 
Integrado de Gestión - SIG.

En formatos de toma física a 31 de diciembre de 2021; se evidencia la 
individualización de los bienes físicos de acuerdo con lo establecido en la 
GA-SUB-018 CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTIÓN DE ACTIVOS 
Y BIENES DE CONSUMO CON CONTROL V4.0 del 03-08-2021; el cual, en 
sus Políticas de Manejo Contable de Bienes, 6.1.18 Políticas de Manejo 
Contable de Bienes; establece que "12. Todos los bienes de la entidad se 
registran individualizados en la base de datos y asi mismo se deprecian o 
amortizan, excepto los computadores los cuales se deprecian con cada uno 
de sus periféricos como un solo equipo de cómputo".

•GF-FOR-067 Ingresos Recibidos por Anticipado por Sanciones 
Administrativas V1.0
•GF-FOR-068 Procesos Ejecutivos Def. Pas. Pensional Liquidación en firme 
V1.0
•GF-FOR-069 Relación Procesos Judiciales Defensa Pasiva Parafiscal V1.0 
•GF-FOR-070 Reporte Conciliaciones Extrajudiciales V1.0



1.1.17 EF Si 0,7

1.1.18 EF SI 0,7

1.1.19 EX Si 0,3

1.1.20 EF Si 0,7

1.1.21 EF Si 0,7

1.1.22 EX Si 0,3

Lo anterior en concordancia con Io establecido en la Resolución 706 de 2016,
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Código Tipo Calificación CalificaciónNombre

7. Se cuenta con una 
directriz, 
procedimiento, guía, 
lineamiento o 
instrucción para la 
presentación 
oportuna de la 
información 
financiera?

6. Se cuenta con una 
directriz, guía, 
lineamiento, 
procedimiento o 
instrucción en que se 
defina la segregación 
de funciones 
(autorizaciones, 
registros y manejos) 
dentro de los 
procesos contables?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

A su vez, el Contador de la Unidad socializa a los funcionarios del grupo 
contable las fechas a tener en cuenta para la presentación oportuna de la 
información financiera.

La subdirección Financiera realiza conciliaciones mensuales con las 
diferentes áreas, como medida de aseguramiento de las cifras de los estados 
financieros, las cuales se deja constancia de quien elaboró, revisó y aceptó 
la conciliación,

El subproceso de Registro y Conciliación de la Información Contable se 
encuentra publicado en el SITE para consulta de todos los funcionarios de la 
Unidad, adicionalmente las actualizaciones son divulgadas mediante correo 
electrónico "Comunicaciones de la Unidad".

Adicional a lo anterior, la Unidad cuenta con GF-FOR-051 MATRIZ DE 
ROLES Y PERFILES PROCESO GESTIÓN FINANCIERA V30 del 18 de 
noviembre de 2021 que administra la Dirección de seguimiento y 
mejoramiento de Procesos._______________________________________
La Unidad, mediante correo electrónico "Comunicaciones de la Unidad" 
informa a sus Servidores cada una las actualizaciones realizadas al Sistema 
Integrado de Gestión - SIG.

Como resultado del proceso auditor desarrollado por la Oficina Asesora de 
Control Interno, se evidencia la realización de proceso conciliatorio con las 
áreas generadoras de hechos económicos; cabe resaltar que cada una de 
estas conciliaciones cuentas con las aprobaciones y revisiones 
correspondientes; Sin embargo, en la auditoria al Proceso Gestión Contable 
realizada en la vigencia 2021, se identificaron situaciones que ocasionaron 
desviaciones menores debido a debilidades en los procesos conciliatorios. 
Situación que genero Acciones Correctivas por parte de la Unidad.________
La Unidad desarrolla el proceso contable apoyada para el reconocimiento y 
revelación en el Sistema Integrado de Infoimación Financiera (SIIF) Nación, 
el cual es de carácter obligatorio en virtud del articulo 5 del Decreto 2674 de 
2012, compilado en el Articulo 2.9.1.1.5 del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público Número 1068 de 2015, Capítulo 1 del 
Titulo 1 de la Parte 9.

Adicionalmente en el En el Sistema Integrado de Gestión - SIG, se encuentra 
publicada la GF-FOR-051 Matriz de Roles y Perfiles Proceso Gestión 
Financiera V30 del 18 de noviembre de 2021._________________________
La Unidad cuenta con la GF-FOR-051 Matriz de Roles y Perfiles Proceso 
Gestión Financiera V30 del 18 de noviembre de 2021, la cual define las 
autorizaciones y registros que puede realizar cada uno de los profesionales 
de la Subdirección, evidenciándose segregación de funciones en cuanto a 
quien elabora y aprueba, asi mismo, describiendo los permisos a los que 
puede acceder cada funcionario (Lectura, Escritura, Modificar)___________
La Unidad atiende la normatividad contable que establece las fechas de 
presentación oportuna de información financiera; para la vigencia 2021, la 
Unidad atiendo lo establecido en Comunicación del 20 de abril de 2021 de la 
Subcontaduria de Centralización de la Información - GIT Sistemas de 
Información Integrados Nacionales de la Contaduría General de la Nación; 
en la cual se establecen las fechas límite para elaborar registros contables 
en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, de 
confoimidad con las funcionalidades de que dispone el sistema y las normas 
de plazos y requisitos expedidas por la CGN, con el propósito de que las 
Entidades Contables Públicas-ECP efectúen la planeación del proceso 
contable.

5.1. Se socializan estas 
directrices, guías o 
procedimientos con el 
personal involucrado 
en el proceso?

5.2. Se verifica la 
aplicación de estas 
directrices, guías o 
procedimientos?

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

6.1. Se socializa esta
directriz, guia, 
lineamiento, 
procedimiento o 
instrucción con el 
personal involucrado 
en el proceso?_____
6.2. Se verifica el 
cumplimiento de esta 
directriz, guia, 
lineamiento, 
procedimiento o 
instrucción?

Para garantizar la segregación de funciones respecto de la utilización del 
Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación, su administrador 
el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO tiene una política de 
seguridad a través de roles de negocio que determina los perfiles de cada 
usuario acorde con lo definido por la Coordinadora SIIF que en la entidad es 
la Subdirectora Financiera.

pagar relacionadas con las obligaciones presupuéstales causadas, las 
conciliaciones de las retenciones en la fuente practicadas, de acuerdo con lo 
señalado en el subproceso "GF-SUB- 010 Elaborar y Presentar 
Declaraciones e Información Tributaria’ y las transacciones contables de 
ajuste a que hubiera lugar."



1.1.23 EF Si 0,7

1.1.24 EF Si 0,7

1.1.25 EX Si 0,3

1.1.26 EF Si 0,7

1.1.27 EF Si 0,7

1.1.28 EX Si 0,3

A su vez en la Actividad No. 135. Realizar conciliación física de saldos
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CI-FOR-036
24

9. La entidad tiene 
implementadas 
directrices, 
procedimientos, 
guías o lineamientos 
para realizar 
periódicamente 
inventarios y cruces

8.2. Se cumple con el 
procedimiento?

7.2. Se cumple con la 
directriz, guia, 
lineam lento, 
procedimiento o 
instrucción?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

8. Existe un 
procedimiento para 
llevar a cabo, en 
forma adecuada, el 
cierre integral de la 
información 
producida en las 
áreas o dependencias 
que generan hechos 
económicos?

La Subdirección Financiera de la Unidad, remite a las diferentes áreas de la 
entidad, memorando interno de planeación del cierre contable, mediante el 
cual comunica los plazos e información mensual requerida para el reporte a 
financiera, en cumplimiento al cierre en SIIF en cada uno de los periodos.

La Subdirección Financiera da cumplimiento a los reportes de infoimación de 
acuerdo a los términos establecidos por los diferentes órganos de control.
La Unidad desarrolló el cierre integral de sus operaciones para la Vigencia 
2021 atendiendo la normatividad contable emitida, las políticas contables, los 
procesos y subprocesos y, en especial, el Instructivo de cierre emitido 
anualmente por la Contaduría General de la Nación que para la vigencia 
2021 la cual corresponde al Instructivo 001 del 24 de diciembre de 2021.

De acuerdo a los tiempos establecidos en la Resolución 706 de 2016, 
modificada por las Resoluciones 043 y 097 de 2017 y la resolución 193 de 
2020 (Información Contable a Reportar de Acuerdo con el Marco Normativo) 
de la Contaduría General de la Nación, la Unidad efectuó los reportes 
oportunos de Información financiera y atendiendo lo establecido en 
Comunicación del 20 de abril de 2021 de la Subcontaduria de Centralización 
de la Información - GIT Sistemas de Información Integrados Nacionales de 
la Contaduría General de la Nación; en la cual se establecen las fechas limite 
para elaborar registros contables en el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF Nación, de conformidad con las funcionalidades de que 
dispone el sistema y las normas de plazos y requisitos expedidas por la CGN, 
con el propósito de que las Entidades Contables Públlcas-ECP efectúen la 
planeación del proceso contable.

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

7.1. Se socializa esta 
directriz, guia, 
llneamiento, 
procedimiento o 
Instrucción con el 
personal involucrado 
en el proceso?

8.1. Se socializa este 
procedimiento con el 
personal involucrado 
en el proceso?

Lo anterior, mediante memorando Interno remitido por la Subdirección 
Financiera a la Subdirección Administrativa, Subdirección de Cobranzas, 
Dirección Jurídica y Dirección de Pensiones, en el cual Informó los plazos e 
información requerida para el cierre contable vigencia 2021._____________
La Unidad ha establecido como mínimo una toma física anual de Inventarlos, 
en regla de negocio 12 del numeral 6.1.15 del subproceso GA-SUB-018 
CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTIÓN DE ACTIVOS Y BIENES 
DE CONSUMO CON CONTROL V4.0 del 03 de agosto de 2021. "Se 
realizará como mínimo una toma física anual del inventario general de bienes 
déla UNIDAD."

modificada por las Resoluciones 043 y 097 de 2017 y la y la Resolución 193 
de 2020 (Información Contable a Reportar de Acuerdo con el Marco 
Normativo) de la Contaduría General de la Nación.

Adicionalmente, la Subdirección Financiera mediante Memorandos No. 
2021163000671273 - 2021163000671303 - 2021163000671683 -
2021163000678813, 2021163000678843 y 2021163000692193 remitidos a 
la Subdirección Administrativa, Dirección de Pensiones, Subdirección de 
Cobranzas, Dirección Jurídica y Dirección de Gestión Humana 
respectivamente. Informó los plazos e información requerida para el cierre 
contable de la vigencia 2021.

Cabe resaltar que, en cada una de las Caracterizaciones de los Procesos o 
Subprocesos de la Unidad, se definen los Hechos Económicos objeto de 
reporte a la Subdirección Financiera; en los cuales se establecen los 
formatos, información y plazos para su remisión al área contable._________
De acuerdo a los lineamientos establecidos en el Instructivo de cierre emitido 
por la Contaduría General de la Nación que para el año 2021 (Instructivo 001 
de 2021), por parte de la Subdirección Financiera mediante Memorandos 
No. 2021163000671273 - 2021163000671303 - 2021163000671683 -
2021163000678813, 2021163000678843 y 2021163000692193 remitidos a 
la Subdirección Administrativa, Dirección de Pensiones, Subdirección de 
Cobranzas, Dirección Jurídica y Dirección de Gestión Humana 
respectivamente, socializo los plazos e Información requerida para el cierre 
contable vigencia 2021.__________________________________________
De acuerdo a reporte de Información financiera realizado por la Unidad, se 
evidenció que se efectúa en los tiempos establecidos en la Resolución 706 
de 2016, modificada por las Resoluciones 043 y 097 de 2017 (Información 
Contable a Reportar de Acuerdo con el Marco Normativo) de la Contaduría 
General de la Nación.



1.1.29 EF Si 0,7

1.1.30 EF si 0,7

1.1.31 EX Si 0,3
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Código Tipo Calificación Calificación
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10. Se tienen 
establecidas 
directrices, 
procedimientos, 
instrucciones, o 
lineamientos sobre 
análisis, depuración y 
seguimiento de 
cuentas para el 
mejoramiento y 
sostenibilidad de la 
calidad de la 
información?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

Por lo tanto, la Unidad a través de la conciliación mensual de infomnación y 
cuando exista evidencia de la inexistencia de activos y pasivos se somete a 
consideración del Comité de cartera o del Equipo de trabajo temático 
Sostenibilidad Contable para establecer las acciones administrativas y/o

La Unidad, mediante correo electrónico "Comunicaciones de la Unidad" 
informa a sus Servidores cada una las actualizaciones realizadas al Sistema 
Integrado de Gestión - SIG.

Respecto de los demás activos y de los pasivos de la Unidad, se realiza la 
conciliación mensual de información y cuando exista evidencia de la 
inexistencia de activos y pasivos se somete a consideración del Comité de 
cartera o Comité Institucional de Desempeño para establecer las acciones 
administrativas y/o jurídicas a realizar.

El Grupo Interno de Trabajo Contable de la Unidad, efectúa de forma 
petmanente las conciliaciones de información para cada uno de los 
conceptos generadores de hechos económicos tales como Cuentas por 
Cobrar (Sanciones, Aportes Pensiónales, Cuotas Partes Pensiónales Activas 
e Intereses, Indemnizaciones, Mayores Valores Pagados, Deterioro), Otros 
Activos, Plan de Activos para Beneficios Posempleo, Cuentas por Pagar 
(Litigios), Beneficios a los Empleados (Beneficios Posempleo - Pensiones); 
entre otros.

En caso de presentarse diferencias, se ajustan las bases de datos de 
inventarios y/o en la información contable y se elabora el acta con los 
respectivos ajustes.
• Se hace el cálculo de la depreciación de acuerdo con la política contable y 
a depreciar los bienes de propiedad planta y equipo. 
•Asi como de intangibles (Licencias y Software) 
•Identificación de bienes incluidos en el inventario y que no fueron 
encontrados en la toma física y/o Identificación de bienes en la toma física 
de inventarios que no están incluidos en los inventarios reportados a 
contabilidad"

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

9.1. Se socializan las 
directrices, 
procedimientos, guias 
o lineamientos con el 
personal involucrado 
en el proceso?

9.2. Se cumple con 
estas directrices, 
procedimientos, guias 
o lineamientos?

Adicionalmente, se observaron Formatos de toma física de inventarios y 
Conciliaciones que soportan la toma física de inventario de bienes para el 
corte a 31 de diciembre de 2021 los cuales coinciden con los registros 
contables._____________________________________________________
La Unidad en el desarrollo de las políticas establecidas en el numeral 
6.POLÍTICAS DE OPERACIÓN EN EL PROCESO CONTABLE del GF- 
MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, 
establece que "todos los procesos que administran transacciones, hechos 
económicos y operaciones que
afectan la información contable, generadores de derechos u obligaciones, 
reales o previsibles, deben estar
documentados y dentro de sus actividades, debe incluir la remisión de toda 
la información y los documentos
que sean requeridos por el Grupo de Contabilidad de la Subdirección 
Financiera, con el fin de realizar el
reconocimiento, medición, revelación y presentación de Estados Financieros 
razonables. (...) Por tanto, dicha información debe cumplir con las 
características fundamentales de Relevancia y
Representación Fiel, con el fin de que esta información sea útil a los usuarios 
de la información financiera. Asi mismo, debe garantizar que la información 
suministrada esté soportada debidamente y que refleje en 
forma razonable la realidad económica de los hechos financieros, 
económicos, sociales y ambientales
susceptibles de reconocerse en la información contable, sin perjuicio, de que 
sea objeto de comprobaciones
y conciliaciones permanentes o aleatorias, por parte del Grupo de 
Contabilidad, como mecanismo de control
para garantizarla aplicación del Régimen de Contabilidad Pública"

de información, que 
le permitan verificar 
la existencia de 
activos y pasivos?

contables, se establece que "Conciliar en el periodo correspondiente, lo 
concerniente a saldos iniciales y finales de los bienes muebles, inmuebles e 
intangibles, a través del formato GA-FOR-086 “Conciliación de Saldos 
Contables", teniendo en cuenta el Instructivo Conciliación Contable (GA-INS- 
025).



1.1.32 EF Si 0,7

1.1.33 EF Si 0,7

1.1.34 EF Si 0,7

1.2.1.1.1 EX Si 0,3

1.2.1.1.2 EF Si 0,7

1.2.1.1.3 EF Si 0,7

1.2.1.1.4 EX Si 0,3

En ese orden de ideas, las bases de datos producidas y administradas
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12. Los derechos y 
obligaciones se 
encuentran 
debidamente 
individualizados en la 
contabilidad, bien sea 
por el área contable, 
o bien por otras 
dependencias?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

11. Se evidencia por 
medio de 
flujogramas, u otra 
técnica o mecanismo, 
la forma como circula 
la información hacia 
el área contable?

El análisis, la depuración y el seguimiento de cuentas se realiza 
permanentemente por parte del grupo contable y las áreas que reportan 
hechos económicos.

El Equipo de trabajo temático Sostenibilidad Contable realiza periódicamente 
sesiones con las áreas que reportan información al grupo contable sobre 
diferentes temas, en las cuales se desarrollan mecanismos que permitan 
garantizar la eficacia operativa de los controles asociados a la integridad, 
existencia y exactitud de las cifras reportadas por las diferentes áreas.

Adicionalmente, los procesos de la Entidad publicados en el Mapa de 
Procesos en el Sistema Integrado de Gestión - SIG, identifican los hechos 
económicos objeto de ser Informados al Grupo de Contabilidad de la 
Subdirección Financiera como receptor de la información contable.

En el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02- 
2021, se Identifica al Grupo de Contabilidad de la Subdirección Financiera 
como el receptor de la información que circula hacia el proceso contable.

De acuerdo a lo establecido en el numeral 6. POLITICAS DE OPERACION 
EN EL PROCESO CONTABLE del GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS 
CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, todos los procesos que administran 
transacciones, hechos económicos y operaciones que afectan la infonnación 
contable, generadores de derechos u obligaciones, reales o previsibles, 
deben estar documentados y dentro de sus actividades, debe Incluir la 
remisión de toda la Información y los documentos que sean requeridos por el 
Grupo de Contabilidad de la Subdirección Financiera, con el fin de realizar el 
reconocimiento, medición, revelación y presentación de Estados Financieros 
razonables; razón por la cual "(...) sin perjuicio, de que cada líder de proceso 
sea responsable por la información suministrada al Grupo de Contabilidad, 
de la Subdirección Financiera para su reconocimiento y revelación contable. 
Por tanto, dicha información debe cumplir con las características 
fundamentales de Relevancia v representación fiel con el fin de que esta 
información sea útil a los usuarios de la información financiera (...)“

Al igual en la GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 
del 04-02-2021, se Identifican las dependencias generadoras de los hechos 
económicos que son reportados a la Subdirección Financiera (6.2. Dirección 
de soporte y desarrollo organizaclonal, 6.3. Dirección Jurídica, 6.4. Dirección 
de Parafiscales y 6.5. Dirección de Pensiones), Incluyendo los tiempos 
(Periodicidad) y reportes a suministrar.______________________________
En el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02- 
2021, se Identifican las dependencias proveedoras de Información dentro del 
proceso contable y que reportan a la Subdirección Financiera (6.2. Dirección 
de soporte y desarrollo organizaclonal, 6.3. Dirección Jurídica, 6.4. Dirección 
de Parafiscales y 6.5. Dirección de Pensiones), Incluyendo los tiempos 
(Periodicidad) y reportes a suministrar.

10.1. Se socializan 
estas directrices, 
procedimientos. 
Instrucciones, o 
llneamientos con el 
personal involucrado 
en el proceso?

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

Al igual en el Equipo de trabajo temático Sostenibilidad Contable, se discuten 
las acciones administrativas y/o jurídicas a realizar y emitir los actos 
administrativos que sustenten cualquier baja de cartera o de otros activos y 
de pasivos.

10.2. Existen
mecanismos para 
verificar el 
cumplimiento de estas 
directrices, 
procedimientos. 
Instrucciones, o 
lineamientos?_______
10.3. El análisis, la
depuración y el 
seguimiento de 
cuentas se realiza 
permanentemente o 
por lo menos 
periódicamente?_____

11.1. La entidad ha 
Identificado los 
proveedores de 
Información dentro del 
proceso contable?

11.2. La entidad ha 
Identificado los 
receptores de 
Información dentro del 
proceso contable?

jurídicas a realizar y emitir los actos administrativos que sustenten cualquier 
baja de cartera o de otros activos y de pasivos._______________________
La Unidad, mediante correo electrónico "Comunicaciones de la Unidad" 
Informa a sus Servidores cada una las actualizaciones realizadas al Sistema 
Integrado de Gestión - SIG.

______ Identificación____________________________________________ 
En el Sistema Integrado de Gestión - SIG, se evidencia la publicación de los 
Mapas de Procesos de la Entidad, en los cuales se identifica la forma en 
como circula la información hacia el área contable; lo anterior en las "Salidas 
del Proceso" en el cual se Incluye la Salida/Producto y Cliente de la misma.



1.2.1.1.5 EF Si 0,7

1.2.1.1.6 EF Si 0,7

1.2.1.1.7 EX Si 0,3

1.2.1.1.8 EF Si 0,7

1.2.1.2.1 EX Si 0,3

1.2.1.2.2 EF Si 0,7

1.2.1.2.3 EX Si 0,3
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14. Se utiliza la 
versión actualizada 
del catálogo general 
de cuentas 
correspondiente al 
marco normativo 
aplicable a la 
entidad?

15. Se llevan 
registros 
individualizados de 
los hechos 
económicos 
ocurridos en la 
entidad?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

13. Para la 
identificación de los 
hechos económicos, 
se toma como base el 
marco normativo 
aplicable a la 
entidad?

12.1. Los derechos y 
obligaciones se miden 
a partir de su 
individualización?

Las revisiones efectuadas a la vigencia del catálogo de cuentas aplicable a 
la Unidad, es efectuado una vez se presenten modificaciones al mismo, de 
acuerdo a directrices impartidas por la Contaduría General de la Nación.

Los hechos económicos ocurridos en la entidad son registrados de forma 
individualizada; lo anterior se evidencia en la clasificación de las cuentas y 
subcuentas de la Unidad; aquellos casos en que los registros contables no 
se lleven individualizados en el Sistema Integrado de Información Financiera 
- SIIF; en el N. 6 Políticas de operación en el proceso contable del GF- 
MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, se 
establece que " (...) las bases de datos producidas y administradas en 
dichas áreas, insumo de la Información contable, se asimilan a los 
auxiliares de las cuentas y subcuentas que conforman los Estados 
Financieros en aquellos casos en que los registros contables no se 
Ileyen individualizados en el Sistema Integrado de Información 
Financiera ■ SIIF, a modo de ejemplo (Propiedades, planta y equipo, 
Nómina, Beneficios posempleo, entre otros), por lo que, en aras de la 
eficiencia operativa de la entidad, el detalle de dicha información 
permanecerá en el área de origen, sin perjuicio de que la misma se encuentre 
registrada en forma agregada en contabilidad y no podrá exigirse que el

Si bien, se tienen en cuenta los criterios para el reconocimiento de los hechos 
económicos en Auditoria al Proceso Gestión Contable realizada por la Oficina 
Asesora de Control Interno, con corte al 30 de abril de 2021, se presenta 
Sobrevaloraciones menores en las cuentas de Litigios laborales y Litigios 
laborales contingentes___________________________________________
______ Clasificación____________________________________________
El Catálogo General de Cuentas de la Unidad corresponde al marco 
normativo aplicable a la entidad, para este caso al parametrizado por la 
Contaduría General de la Nación en el Sistema Integrado de Información 
Financiera (SIIF) Nación. - Parametrizado desde SIIF (Catálogo General de 
Cuentas - Versión 2015.12) Actualizado según las resoluciones 079 y 081 
del 2021 "Por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno" por el cual se crean, modifican y 
eliminan cuentas del catálogo general y se Incorpora la descripción y 
dinámica de cuentas.

12.2. La baja en 
cuentas es factible a 
partir de la 
Individualización de ios 
derechos y 
obligaciones?

13.1. En el proceso de 
Identificación se tienen 
en cuenta los criterios 
para el reconocimiento 
de los hechos 
económicos definidos 
en las normas?

14.1. Se realizan 
revisiones 
permanentes sobre la 
vigencia del catálogo 
de cuentas?

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

en dichas áreas, insumo de la información contable, se asimilan a los 
auxiliares de las cuentas y subcuentas que conforman los Estados 
Financieros en aquellos casos en oue los registros contables no se 
lleven individualizados en el Sistema Integrado de Información 
Financiera ■ SIIF, a modo de ejemplo (Propiedades, planta y equipo. 
Nómina, Beneficios posempleo, entre otros), por lo que, en aras de la 
eficiencia operativa de la entidad, el detalle de dicha información 
permanecerá en el área de origen (...)"______________________________
Teniendo en cuenta la operación del Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF, los derechos y obligaciones de la Unidad, son medidos a 
partir de su Individualización; para aquellos casos en que los registros 
contables no se lleven Individualizados en el SIIF Nación; la medición será 
efectuada en las bases de datos producidas y administradas por las 
diferentes áreas de la Entidad._____________________________________
Dado el registro Individualizado de los hechos económicos en el Sistema 
Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación o Incluidos en las bases 
de datos producidas y administradas en las áreas generadoras de 
Información, es factible la baja de cuentas de acuerdo a lo indicado en la 
nomiatividad aplicables y a lo incluidos en el GF-MAN-001 MANUAL DE 
POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021.______________________
La Unidad prepara y presenta sus hechos económicos de conformidad con 
las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 
vigentes, por lo tanto se define el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS 
CONTABLES V11.0 del 04-02-2021; el cual contiene las políticas contables 
adoptadas en razón al Marco Normativo para Entidades de Gobierno emitido 
por la Contaduría General de la Nación y, en especial, el Marco Conceptual 
para la preparación y presentación de Información Financiera, las Normas 
para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos y el Procedimiento para la evaluación del conb'ol Interno 
contable.__________________ _______________________ ____________
La Unidad en el numeral 7. POLÍTICAS CONTABLES ESPECÍFICAS del GF- 
MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, 
contempla los criterios para el reconocimiento de los hechos económicos, 
dichos criterios se encuentran acorde a lo definido en las normas vigentes.



12.1.2.4 EF Si 0,7

Registro

1.2.1.3.1 EX Si 0,3

12.1.3.2 EF Si 0,7

12.1.3.3 EF Si 0,7

12.1.3.4 EX Si 0,3

12.1.3.5 EF Si 0,7

12.1.3.6 EF Si 0,7

12.1.3.7 EX Si 0,3
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16. Los hechos 
económicos se 
contabilizan 
cronológicamente?

17. Los hechos 
económicos 
registrados están 
respaldados en 
documentos soporte 
idóneos?

18. Para el registro de 
los hechos 
económicos, se 
elaboran los 
respectivos 
comprobantes de 
contabilidad?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

SIIF Nación asigna automáticamente el número a cada tipo de documento 
que se genera en el aplicativo, de manera consecutiva y cronológica, en 
caso de existir registro correspondientes a periodos posteriores; estos son 
ingresados con el consecutivo correspondiente al momento del registro sin 
modificar los ya realizados.

Para el registro de cada uno de los hechos económicos informados por las 
diferentes áreas de la Unidad, se elaboran los respetivos comprobantes de 
contabilidad que a su vez cuentan con los soportes correspondientes.

En razón a lo anterior, en Auditoria al Proceso Gestión Contable realizada 
por la Oficina Asesora de Control Interno, con corte al 30 de septiembre de 
2021, observó que los hechos económicos se soportan en los documentos 
idóneos para cada cuenta revisada, los cuales son enviados por las 
dependencias correspondientes y son elaborados en razón a documentos 
que se encuentran respaldados en los aplicativos de la Unidad.____ ______
De acuerdo a lo establecido en el GF-MAN-001 MANUAL DE POLITICAS 
CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, la información suministrada por las 
dependencias permanecerá en el área de origen, sin perjuicio de que la 
misma se encuentre registrada en forma agregada en contabilidad, cabe 
resaltar que la información reportada en bases de datos, cuentan por el 
número de radicado o/y proceso al cual hace referente y dicha información 
se encuentra disponible en el sistema de infoimación de la Unidad 
(Documentic).

15.1. En el proceso de 
clasificación se 
consideran los criterios 
definidos en el marco 
normativo aplicable a la 
entidad?

16.1. Se verifica el 
registro contable 
cronológico de los 
hechos económicos?

17.1. Se verifica que 
los registros contables 
cuenten con los 
documentos de origen 
interno o externo que 
los soporten?

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

16.2. Se verifica el 
registro consecutivo de 
los hechos económicos 
en los libros de 
contabilidad?

17.2. Se conservan y 
custodian los 
documentos soporte?

detalle de la información que administra una determinada dependencia se 
encuentre registrado en la contabilidad"_______________________ ______
De acuerdo con lo establecido en el GF-MAN-001 MANUAL DE POLITICAS 
CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, los hechos económicos son clasificados 
de acuerdo a su naturaleza y en razón a lo establecido en la Resolución 533 
de 2015 de la Contaduría General de la Nación que establece el Marco 
noimativo para entidades de gobierno y Resolución 484 de 2017 que 
establece las Normas para reconocimiento, medición, presentación y 
revelación de los hechos económicos del marco normativo para entidades de 
gobierno, y la aplicación del catálogo general de cuentas del marco normativo 
para entidades de gobierno.

El Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, permite 
descargar los libros contables y por lo tanto verificar que los hechos 
económicos se encuentren en orden cronológico.

El Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, permite 
descargar los registros contables efectuados y por lo tanto verificar que estos 
se encuentren en orden de consecutivo de acuerdo a la Información 
suministrada por las áreas generadoras de hechos económicos.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 5 del Decreto 2674 de 2012, la 
Unidad debe efectuar y registrar en el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF Nación las operaciones y la Información asociada con su 
área de negocio, dentro del horario establecido, conforme con los Instnjctivos 
que para el efecto expida el Administrador del Sistema.

La Subdirección Financiera controla los comprobantes que son elaborados 
manualmente, mediante una base control detallada por estado, por estado y 
periodo; y detallado por aprobador, para asegurar la secuencia de los 
consecutivos.__________________________________________________
Los hechos económicos registrados se encuentran respaldados en 
documentos Idóneos, los cuales son suministrados por las diferentes áreas 
de acuerdo a lo dispuesto en el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS 
CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, teniendo en cuenta que las bases de 
datos producidas y administradas en dichas áreas, son Insumo de la 
Información contable y la vez contienen información de los números de 
radicados o procesos que soportan la información contenida en las bases de 
datos.________________________________________________________
En el reconocimiento de los hechos económicos, los profesionales del gnjpo 
de contabilidad y de las áreas intervinlentes; garantizan que se cuente con 
los documentos soporte del registro a efectuar, dichos soportes 
comesponden a la Información reportada por el área fuente los cuales son 
objeto de conciliación.



1.2.1.3.8 EF Si 0,7

1.2.1.3.9 EF Si 0,7

1.2.1.3.10 EX Si 0,3

1.2.1.3.11 EF Si 0,7

1.2.1.3.12 EF Si 0,7

1.2.1.3.13 EX Si 0,3

1.2.1.3.14 EF Si 0,7
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20. Existe algún 
mecanismo a través 
del cual se verifique 
la completitud de los 
registros contables?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

Los libros de contabilidad se encuentran debidamente soportados en 
comprobantes de contabilidad y su vez los comprobantes contables son 
elaborados en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación.

20.1. Dicho mecanismo 
se aplica de manera 
permanente o 
periódica?

SIIF Nación asigna automáticamente el número a cada tipo de documento 
que se genera en el aplicativo, de manera consecutiva y cronológica, en 
caso de existir registros correspondientes a periodos posteriores; estos son 
ingresados con el consecutivo correspondiente al momento del registro sin 
modificar los ya realizados

18.2. Los 
comprobantes de 
contabilidad se 
enumeran 
consecutivamente?

Teniendo en cuenta que los libros son generados de SIIF y a su vez estos 
son alimentados por los comprobantes de contabilidad; no debe existir 
diferencia alguna, en caso de existir errores en la generación; estos son 
informados como un incidente al administrador del Sistema Integrado de 
Información Financiera - SIIF Nación para su corrección.

En auditoria al Proceso Gestión Contable realizada por la Oficina Asesora de 
Control Interno, con corte al 30 de septiembre de 2021, evidenció que los 
libros de contabilidad coinciden con la información registrada en los 
comprobantes de contabilidad.

La Unidad ha definido las conciliaciones entre las áreas fuente y el Grupo de 
contabilidad las cuales se encuentran establecidas en el numeral 6. Políticas 
de Operación en el Proceso Contable del GF-MAN-001 MANUAL DE 
POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, a su vez en los 
Subprocesos de las áreas se ha establecido dicha conciliación y en la regla 
de negocio 1 del numeral 6.2.2 del Subproceso GF-SUB-012 
CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO REGISTRO Y CONCILIACIÓN DE LA 
INFORMACION CONTABLE V 8.0 del 13-10-2021 "1. Todas las 
conciliaciones contables que elabore la Subdirección Financiera (Grupo 
Central de Cuentas y Grupo de Contabilidad) se realizarán con calidad y 
oportunidad dependiendo de la periodicidad de la información, se 
organizarán en debida forma junto con sus soportes en la carpeta compartida 
correspondiente y serán suscritas por los responsables de su elaboración, 
de la información suministrada y/o de las partidas conciliatorias, si las 
hubiere." y "2. El Grupo Central de Cuentas elaborará las conciliaciones de 
los avances y anticipos entregados por concepto de viáticos y gastos de 
viaje, las conciliaciones de las cuentas por pagar relacionadas con las 
obligaciones presupuéstales causadas, las conciliaciones de las retenciones 
en la fuente practicadas, de acuerdo con lo señalado en el subproceso “GF- 
SUB- 010 Elaborar y Presentar Declaraciones e Información Tributaria" y las 
transacciones contables de ajuste a que hubiera lugar."

SIIF Nación asigna automáticamente el número a cada tipo de documento 
que se genera en el aplicativo, de manera consecutiva v cronológica, en 
caso de existir registros correspondientes a periodos posteriores; estos son 
ingresados con el consecutivo correspondiente al momento del registro sin 
modificar los ya realizados._______________________________________
De acuerdo a lo establecido en el Articulo 5 del Decreto 2674 de 2012, la 
Unidad debe efectuar y registrar en el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF Nación las operaciones y la información asociada con su 
área de negocio, dentro del horario establecido, conforme con los instructivos 
que para el efecto expida el Administrador del Sistema.

En dicho proceso conciliatorio se efectúa análisis de las bases en los cuales 
se comprueba el correspondiente registro y comprobante._______________
El proceso de verificación de la completitud de los registros contables es 
efectuado de manera permanente y verificados una vez se efectúan las 
conciliaciones correspondientes con las áreas generadoras de hechos 
económicos.

18.1. Los 
comprobantes de 
contabilidad se realizan 
cronológicamente?

la unidad
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19. Los libros de 
contabilidad se 
encuentran 
debidamente 
soportados en 
comprobantes de 
contabilidad?_______
19.1. La información de
los libros de 
contabilidad coincide 
con la registrada en los 
comprobantes de 
contabilidad?________
19.2. En caso de haber 
diferencias entre los 
registros en ios libros y 
los comprobantes de 
contabilidad, ¿se 
realizan las 
conciliaciones y ajustes 
necesarios?

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 5 del Decreto 2674 de 2012, la 
Unidad debe efectuar y registrar en el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF Nación las operaciones y la información asociada con su 
área de negocio, dentro del horario establecido, conforme con los instructivos 
que para el efecto expida el Administrador del Sistema.



1.2.1.3.15 EF Si 0,7

1.2.1.4.1 EX Si 0,3

1.2.1.4.2 EF Si 0,7

1.2.1.4.3 EF Si 0,7

1.2.2.1 EX Si 0,3

1.2.2.2 EF Si 0,7

1.2.2.3 EF Si 0,7
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22.2. La vida útil de la 
propiedad, planta y 
equipo, y la 
depreciación son 
objeto de revisión 
periódica?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

Se verificó con corte a 31 de diciembre de 2021 que los saldos reportados 
en los libros de contabilidad se encuentran actualizados y sus saldos están 
de acuerdo con el último informe trimestral transmitido a la contaduría 
general de la nación.

El Grupo Interno de Trabajo Contable de la Unidad, efectúa de validación de 
los valores correspondientes a depreciación, amortización y deterioro de los 
bienes de la Unidad, lo anterior de acuerdo con los hechos económicos 
suministrados por cada una de las áreas fuente de información de acuerdo a 
lo establecido en el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 
V11.0 del 04-02-2021.

En Auditoria al Proceso Gestión Contable realizada por la Oficina Asesora 
de Control Interno, con corte al 30 de abril de 2021, se observó que los 
criterios de medición de los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos se 
aplican conforme al marco normativo que le corresponde a la entidad.

22.1. Los cálculos de 
depreciación se 
realizan con base en lo 
establecido en la 
política?

La Unidad ha definido el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS 
CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, el cual reúne los criterios de medición 
inicial de los hechos económicos, en cumplimiento al marco normativo 
aplicable a la entidad.

Adicionalmente, mediante correo electrónico "Comunicaciones de la Unidad" 
informa a sus Servidores cada una las actualizaciones realizadas al Sistema 
Integrado de Gestión - SIG.

Para el corte a 31 de diciembre de 2021 se realizó recalculo de la 
depreciación reportada, encontrando coincidencia frente a los saldos 
contables._______________________________________________ ______
De acuerdo a lo establecido en el GF-MAN-001 MANUAL DE POLITICAS 
CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, se establece en el numeral 7.1.4.3 
Medición posterior que " (...) Para determinar el valor depreciable de los 
activos, la entidad aplicará uniformemente en todos los períodos el método 
de depreciación lineal también conocido como método de linea recta, a 
menos que se produzca un cambio en el patrón esperado de consumo de los

Las Políticas Contables definidas en el GF-MAN-001 MANUAL DE 
POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, se encuentra acorde a los 
criterios establecidos en la Resolución 533 de 2015 (Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno), las cuales fueron realizadas en conjunto con el 
personal de las áreas fuente de información y discutidas finalmente en el 
Equipo de trabajo temático de Sostenibilidad Contable con la participación 
de los Directores de las áreas y Lideres de proceso para garantizar el 
conocimiento de las mismas y su debida aplicación.

Los cálculos de depreciación son efectuados de acuerdo a lo establecido en 
el GA-SUB-018 CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTIÓN DE 
ACTIVOS Y BIENES DE CONSUMO CON 
CONTROL V4.0 del 03-08-2021 el cual tiene por objetivo “Definir el 
procedimiento general de administración de los recursos físicos de la 
Entidad, identificando las actividades para el ingreso, almacenamiento, 
registro, custodia, suministro, control y baja de bienes." a su vez en el 
numeral 6.1.18 Políticas de Manejo Contable de Bienes, se establece el 
procedimiento para el cálculo de depreciación

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

21.1. Los criterios de 
medición de los 
activos, pasivos, 
ingresos, gastos y 
costos contenidos en el 
marco normativo 
aplicable a la entidad, 
son de conocimiento 
del personal 
involucrado en el 
proceso contable?

21.2. Los criterios de 
medición de los 
activos, pasivos, 
ingresos, gastos y 
costos se aplican 
conforme al marco 
normativo que le 
corresponde a la

__________ entidad?____________  
Medición Posterior_____________

22. Se calculan, de 
manera adecuada, los 
valores 
correspondientes a 
los procesos de 
depreciación, 
amortización, 
agotamiento y 
deterioro, según 
aplique?

20.2. Los libros de 
contabilidad se 
encuentran 
actualizados y sus 
saldos están de 
acuerdo con el último 
informe trimestral 
transmitido a la 
contaduría general de 

__________ la nación?___________ 
Medición Inicial________________

21. Los criterios de 
medición inicial de 
los hechos 
económicos 
utilizados por la 
entidad corresponden 
al marco normativo 
aplicable a la 
entidad?



1.2.2.4 EF Si 0,7

En cuanto a cartera, se establece:

7.1.2.4 Medición posterior

1.2.2.5 EX Si 0,3

1.2.2.6 EF Si 0,7

1.2.2.7 EF Si 0,7
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7.1.7.2 Indicios de deterioro del valor de ios activos Propiedades, planta y 
equipo, e Intangibles

23. Se encuentran 
plenamente 
establecidos los 
criterios de medición 
posterior para cada 
uno de los elementos 
de los estados 
financieros?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

El análisis de las fuentes de información descrita anteriormente será 
fundamental para determinar si existen o se presentan indicios de deterioro 
del valor de los activos y la entidad deberá documentar y verificar 
periódicamente la elaboración y el cálculo de los ajustes que sean necesarios 
para revelar razonablemente dicha información contable.

Siempre que exista indicio de que el activo está deteriorado, se verificará si 
existe pérdida por deterioro. En algunos casos podrá ser necesario revisar y 
ajustar la vida útil restante, el método de depreciación o de amortización 
(siempre que se cumpla la política para Propiedades, planta y equipo, e 
intangibles), o el valor residual del activo, incluso si finalmente, no se 
reconoce ningún deterioro del valor para el activo considerado.

Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar que gestiona la 
Subdirección de Cobranzas se mantendrán por el valor de la transacción, no 
obstante, serán objeto de estimaciones de deterioro de valor, por lo menos 
al final del periodo contable por dicha Subdirección, cuando exista evidencia 
objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del 
desmejoramiento de sus condiciones crediticias.

Para determinar si hay indicios de deterioro del valor de un activo no 
generador de efectivo, la entidad recurrirá, entre otras, a las siguientes 
fuentes externas e internas de información:
* Fuentes externas de información (...)
* Fuentes internas de información (..)

23.1. Los criterios se 
establecen con base 
en el marco normativo 
aplicable a la entidad?
23.2. Se identifican los 
hechos económicos 
que deben ser objeto 
de actualización 
posterior?

22.3. Se verifican los 
indicios de deterioro de 
los activos por lo 
menos al final del 
periodo contable?

la unidad
DE GESTIÓNP0<5ONA-'’FARtFBC«.ES

Para el corte a 31 de diciembre de 2021 se realizó recalculo de la 
depreciación reportada, encontrando coincidencia frente a los saldos 
contables._____________________________________________________
La Unidad en el numeral 7.1.7.1 Periodicidad en la comprobación del 
deterioro del valor del GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 
V11.0 del 04-02-2021, ha definido:

beneficios económicos futuros o del potencial de servicio incorporados en el 
activo. (...) El método de depreciación, así como la vida útil serán 
revisados como mínimo, al término del periodo contable por el 
funcionario que para tal fin defina la Subdirección Administrativa - Grupo 
Recursos Físicos; de tal forma que si existen cambios significativos se 
ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios 
económicos futuros o del potencial de servicio"

Para el corte a 31 de diciembre de 2021, se verificó que la Subdirección de 
cobranzas realizó el cálculo del deterioro a la cartera de la Unidad de acuerdo 
a la metodología establecida.________ _____________________________
En el GF-MAN-001 MANUAL DE POLITICAS CONTABLES V11.0 del 04- 
02-2021, la Unidad ha definido los criterios de medición posterior para 
Activos (Cuentas por cobrar. Inventarios, Propiedades, planta y equipo, 
Activos intangibles, Arrendamientos y Deterioro del valor de no activos 
generadores de efectivo). Pasivos (Cuentas por pagar, Beneficios a los 
empleados y Provisiones), Activos y Pasivos Contingentes (Activos 
contingentes y Pasivos contingentes). Activos y Pasivos de Naturaliza 
Remota (Activos de naturaleza remota y Pasivos de naturaleza remota) e 
Ingresos (Ingresos de transacciones sin contraprestación e Ingresos de 
transacciones con contraprestación).________________________________
Los criterios establecidos para la medición posterior de cada uno de los 
elementos de los estados financieros definidos en el GF-MAN-001 MANUAL 
DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 de! 04-02-2021 se encuentran conforme 
al marco normativo aplicable a la Unidad.

En el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02- 
2021, se identifican los hechos económicos que deben ser objeto de 
actualización posterior para cada una de las partidas susceptibles de 
cambios.



1.2.2.8 EF Si 0,7

1.2.2.9 EF Si 0,7

1.2.2.10 EF Si 0,7

1.2.3.1.1 EX Si 0,3

1.2.3.1.2 EF Si 0,7

1.2.3.1.3 EF Si 0,7

1.2.3.1.4 EF Si 0,7

1.2.3.1.5 EF Si 0,7
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24. Se elaboran y 
presentan 
oportunamente los 
estados financieros a 
los usuarios de la 
información 
financiera?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

La Unidad elabora y presenta oportunamente los estados financieros de 
acuerdo a los tiempos establecidos por la Contaduría General de la Nación.

La medición posterior se efectúa con base en los criterios establecidos en el 
marco normativo aplicable a la entidad, los cuales se encuentran definidos 
en el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-
2021, los cuales surten proceso de revisión por parte del grupo Contable de 
la Entidad.

En el GF-MAN-001 MANUAL DE POLITICAS CONTABLES V11.0 del 04-02- 
2021, numeral 7.6.2.1. Políticas contables se establece que: "Las políticas 
contables serán aplicadas por la entidad de manera uniforme para 
transacciones, hechos y operaciones que sean similares. No obstante, en 
algunos casos específicos, la Unidad, considerando lo definido en dicho 
Marco y a partir de luidos profesionales, seleccionará y aplicará una 
política contable para el reconocimiento de un hecho económico. En 
este caso, la entidad seleccionará y documentará la política atendiendo 
las características de representación fiel y relevancia de la información 
financiera"

Para lo anterior la Unidad desarrolla el cierre Integral de sus operaciones 
atendiendo la normatlvldad contable emitida, las políticas contables, los 
procesos y subprocesos y, en especial, el Instructivo de cierre emitido 
anualmente por la Contaduría General de la Nación que para el año 2021 
corresponde al Instructivo 001 del 24 de diciembre de 2021 y sus 
modificaciones (Prorrogas)._______________________________________
Los Estados Financieros de la Unidad se publican en su página de internet 
de manera mensual (Estado de Situación Financiera - Individual y Estado de 
Resultados - Individual), adiclonalmente está disponible la información anual 
(Balance General, Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y 
Ambiental, Estado de Cambios en el Patrimonio y Notas a los Estados), lo 
anterior en el CHIP de la contraloria, adicional en el siguiente Link: 
https://www.ugpp.gov.co/nuestraentidad/lnfofinanclera/estadosfinancieros

En el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02- 
2021, se definen los criterios para la realización de medición posterior y los 
periodos en los cuales se efectúan las actualizaciones correspondientes.

23.5. Se soportan las 
mediciones
fundamentadas en 
estimaciones o juicios 
de profesionales 
expertos ajenos al 
proceso contable?

24.1. Se cuenta con 
una política, directriz, 
procedimiento, guia o 
llneamiento para la 
divulgación de los 
estados financieros?

la unidad
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24.4. Se elabora el 
juego completo de 
estados financieros.

24.2. Se cumple la 
política, directriz, 
procedimiento, guia o 
llneamiento establecida 
para la divulgación de 
los estados 
financieros?

24.3. Se tienen en 
cuenta los estados 
financieros para la 
toma de decisiones en 
la gestión de la 
entidad?

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en la GF-SUB-004 Caracterización 
del Subproceso Elaborar Informes Financieros y Contables Mensuales y 
Estados Financieros Anuales V8.0 del 13 de Marzo de 2019; se establece 
por objetivo "Elaborar, presentar y publicar los Estados Financieros de la 
UGPP, con el fin de suministrar información de utilidad a la Dirección, al 
Gobierno y a los demás grupos de interés, acerca de (os activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos, gastos y costos, que facilite la planeación, la toma y 
evaluación de decisiones económicas relacionadas con el manejo de los 
recursos públicos asignados"______________________________________
De acuerdo a lo establecido en el numeral 7.6.1.2 Conjunto completo de 
estados financieros del GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS 
CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, la Unidad contempla como juego de 
estados financieros:

A su vez en el GF-SUB-004 Caracterización del Subproceso Elaborar 
Infoimes Financieros y Contables Mensuales y Estados Financieros Anuales 
V8.0 del 13 de Marzo de 2019; se establece por objetivo "Elaborar, presentar 
y publicar los Estados Financieros de la UGPP, con el fin de suministrar 
información de utilidad a la Dirección, al Gobierno y a los demás grupos de 
interés, acerca de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y costos, 
que facilite la planeación, la toma y evaluación de decisiones económicas 
relacionadas con el manejo de los recursos públicos asignados"__________
Los Estados Financieros de la Unidad se publican en su página de internet 
de manera mensual (Estado de Situación Financiera - Individual y Estado de 
Resultados - Individual), adiclonalmente está disponible la información anual 
(Balance General, Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y 
Ambiental, Estado de Cambios en el Patrimonio y Notas a los Estados), lo 
anterior en el CHIP de la contraloria, adicional en el siguiente Link: 
https://wvw.ugpp.gov.co/nuestraentidad/infofinanciera/estadosfinanderos
Los estados financieros son utilizados para realizar análisis y seguimiento a 
los gastos y revisar la gestión realizada por parte de la áreas misionales, 
ejecución de proyectos y presupuestos definidos anualmente.

23.3. Se verifica que la 
medición posterior se 
efectúa con base en 
los criterios 
establecidos en el 
marco normativo 
aplicable a la entidad?
23.4. La actualización 
de ios hechos 
económicos se realiza 
de manera oportuna?



1.2.3.1.6 EX Si 0,3

12.3.1.7 EF Si 0,7

12.3.1.8 EX Si 0,3

12.3.1.9 EF Si 0,7

1.2.3.1.10 EF Si 0,7

1.2.3.1.11 EX Si 0,3
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FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

De acuerdo al indicador correspondiente a "Optimizar el uso de los recursos 
(ejecución de presupuesto comprometido de la entidad)'', se ajusta a la 
necesidad de la Entidad, toda vez que este permite medir la ejecución de los 
recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación.

26. Se utiliza un 
sistema de 
indicadores para 
analizar e interpretar 
la realidad financiera 
de la entidad?

Dentro de los estados financieros de la Unidad se realizan mensual y 
anualmente el análisis de variaciones comparativas para comparar los 
cambios ocurridos a nivel de cuentas contables en los periodos con el fin de 
analizar la gestión realizada.

“Parágrafo 1. El primer Estado de Flujos de Efectivo bajo el Marco Normativo 
para Entidades de Gobierno, se presentará a partir del periodo contable del 
año 2022, y será, comparativo a partir del año 2023. No obstante, las 
entidades podrán elaborar este estado financiero de manera voluntaria y 
anticipada para los efectos administrativos y de la gestión financiera pública.”

Dado lo anterior, la Unidad cuenta con el indicador correspondiente a 
’Optimizar el uso de los recursos (ejecución de presupuesto comprometido 
déla entidad)"el cual corresponde a la ejecución presupuestal de la Entidad; 
a su vez en las áreas fuente de información para la Subdirección Financiera 
se establecen Indicadores correspondientes a la ejecución y cumplimiento de 
los procesos.

Lo anterior se encuentra publicado en el CHIP de la contraloria, adicional en 
el siguiente Link: 
https://www.ugpp.gov.co/nuestraentidad/lnfofinanclera/estadosfinancieros  
en cumplimiento de la Ley de transparencia y del derecho de acceso a la 
información pública nacional.______________________________________
En auditoria al Proceso Gestión Contable realizada por la Oficina Asesora de 
Control Interno con corte al 30 de abril de 2021, se evidencio que las cifras 
contenidas en los estados financieros y reportes contables coinciden con los 
saldos de los libros de contabilidad registrados en el Sistema Integrado de 
Información Financiera (SIIF). Asi mismo verificadas las cifras de diciembre 
de 2021 se encuentra concordancia entre los saldos mayores de las cuentas 
contables y los presentados en los estados financieros._________________
Los saldos de las partidas de los estados financieros son verificados previo 
a la presentación de los estados financieros, teniendo en cuenta como 
Insumo los libros contables que son generados de SIIF y su vez estos son 
alimentados por los comprobantes de contabilidad.

Las fuentes de información empleadas como Insumo para la elaboración del 
Indicador de ejecución presupuestal de la Entidad son fiables toda vez que 
corresponden al giro de la ejecución de los recursos asignados en el 
Presupuesto General de la Nación.

En cuanto al Estado de Flujo de Efectivo, la Contaduría General de la Nación 
expidió el 10 de febrero de 2020 la Resolución 033, por medio de la cual 
modificó el parágrafo 1 del artículo 2? de la resolución 484 de 2017, 
estableciendo en su articulo 1® lo siguiente:

25. Las cifras 
contenidas en los 
estados financieros 
coinciden con los 
saldos de los libros 
de contabilidad?

la unidad
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Las partidas que conforman los estados financieros emitidos por la Unidad 
con corte 31 de diciembre de 2021 en las notas emitidas por la Entidad, 
presentan la suficiente Ilustración para su adecuada comprensión, teniendo 
en cuenta que estas presentan notas de carácter general y especifico.

25.1 se realizan 
verificaciones de los 
saldos de las partidas 
de los estados 
financieros previo a la 
presentación de los 
estados financieros?

Una vez publicados los estados financieros, sus partidas pueden ser 
verificadas con lo expresado en cada una de las notas._________________
La Unidad, como entidad administrativa perteneciente al sector 
descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva, adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, no tiene recursos propios lo que la caracteriza 
como una Entidad de gobierno que deriva sus recursos para desarrollar su 
cometido estatal del Presupuesto General de la Nación y, por ende, no 
construye Indicadores financieros dada la limitación que tiene por normas de 
carácter vinculante y restrictivo para el uso o destinación de los recursos y al 
limite de gastos.

a) un estado de situación financiera al final del periodo contable,
b) un estado de resultados del periodo contable,
c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo contable,
d) un estado de flujos de efectivo del periodo contable 
d)las notas a los estados.

26.1. Los Indicadores
se ajustan a las 
necesidades de la 
entidad y del proceso 
contable?___________
26.2. Se verifica la
fiabilidad de la 
Información utilizada 
como insumo para la 
elaboración del 
indicador?__________
27. La información 
financiera presenta la 
suficiente ilustración 
para su adecuada

con corte al 31 de 
diciembre?



1.2.3.1.12 EF Si 0,7

1.2.3.1.13 EF Si 0,7

1.2.3.1.14 EF Si 0,7

1.2.3.1.15 EF Si 0,7

1.2.3.1.16 EF Si 0,7

1.3.1 EX Si 0,3

1.3.2 EF Si 0,7

1.3.3 EF Si 0,7
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FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

De acuerdo a lo establecido en el Marco normativo para entidades de 
gobierno y lo indicado en el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS 
CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, la notas a los estados financieros 
cumplen con las revelaciones requeridas en las normas para el 
reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos.

Las explicaciones que faciliten a los diferentes usuarios la comprensión de la 
información financiera presentada en los Estados Financieros se realizan a

La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP realizará su Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas de manera virtual el 2 de marzo de 2022.

Tanto en los estados financieros como en las notas a estos se realiza el 
análisis de variaciones comparativas, evaluando los cambios ocurridos a 
nivel de cuentas contables.

Las cifras de los Estados Finanderos publicados en la Página Web de la 
Unidad
https://www.ugpp.gov.co/nuestraentidad/infofínanciera/estadosfínancieros 
durante la vigencia 2021; son verificados en cuanto a su consistencia a través 
de la realización de conciliaciones entre las áreas fuente de Información y el 
Grupo Interno de Trabajo de Contabilidad de la Subdirección Financiera.

De acuerdo a lo establecido en el numeral 7.6.1.3.6.2 Revelaciones del GF- 
MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-2021, las 
notas explican la aplicación de metodologías o la aplicación de juicios 
profesionales en la preparación de la Información.

Las notas a los estados financieros revelan de forma suficiente la Información 
de tipo cualitativo y cuantitativo para que sea útil al usuario, teniendo en 
cuenta que estas presentan notas de carácter general y especifico.

28. Para las entidades 
obligadas a realizar 
rendición de cuentas 
se presentan los 
estados fros en la 
misma? Si no está 
obligada a rendición 
de cuentas ¿se 
prepara información 
fra. con propósitos 
específicos que 
propendan por la 
transparencia?

la unidad
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28.1. Se verifica la 
consistencia de las 
cifras presentadas en 
los estados financieros 
con las presentadas en 
la rendición de cuentas 
o la presentada para 
propósitos específicos?
28.2. Se presentan 
explicaciones que 
faciliten a los diferentes

comprensión por 
parte de los 
usuarios?__________
27.1. Las notas a los
estados financieros 
cumplen con las 
revelaciones 
requeridas en las 
normas para el 
reconocimiento, 
medición, revelación y 
presentación de los 
hechos económicos del 
marco normativo 
aplicable?___________
27.2. El contenido de 
las notas a los estados 
financieros revela en 
forma suficiente la 
Información de tipo 
cualitativo y 
cuantitativo para que 
sea útil al usuario?
27.3. En las notas a los
estados financieros, se 
hace referencia a las 
variaciones 
significativas que se 
presentan de un 
periodo a otro?_______
27.4. Las notas
explican la aplicación 
de metodologías o la 
aplicación de juicios 
profesionales en la 
preparación de la 
Información, cuando a 
ello hay lugar?_______
27.5. Se corrobora que 
la Información 
presentada a los 
distintos usuarios de la 
Información sea 
consistente?

4. Rendición de Cuentas e Información a Partes Interesadas



1.4.1 EX Si 0,3

1.4.2 EF Si 0,7

1.4.3 EX Si 0,3

1.4.4 EF Si 0,7

1.4.5 EF Si 0,7

1.4.6 EF Si 0,7

1.4.7 EF Si 0,7

1.4.8 EX Si 0,3
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* Sentencias y fallos judiciales.
* Títulos depósitos judiciales
* Recaudo________________

31. Los funcionarios 
involucrados en el 
proceso contable 
poseen las 
habilidades y 
competencias

Adicionalmente en el Informe de Gestión de la Vigencia 2021 se incluye el 
desarrollo de puntos claves para Unidad, referentes a:

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

30. Se ha establecido 
la probabilidad de 
ocurrencia y el 
impacto que puede 
tener, en la entidad, la 
materialización de los 
riesgos de índole 
contable?

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 1271 del 31 de julio de 2019 
Art. 6 (Dirección de Soporte y Desarrollo Organizacional) en la que se definen 
los perfiles de los funcionarios Involucrados en el proceso contable, se puede 
Indicar que estos cumplen la formación y experiencia requerida para el 
desempeño de sus funciones.

A diciembre de 2021 no se materializaron riegos de corrupción, y se 
materializaron nueve (9) riesgos de operación (Pensiones (2), Parafiscales 
(1), Gestión Jurídica (1), Gestión Servicio al Ciudadano (1), Gestión 
Documental (3), Gestión Tecnológica (1), mediante este mecanismo se 
detectan las desviaciones y se realizan las acciones pertinentes para una 
nueva masterizaclón.

Los cuales en sus factores de riesgos cumplen con los criterios relacionados 
en la sección 3.1. de la Resolución 193 de 2016; los cuales son establecidos 
para Políticas Contables, Reconocimiento, Revelación, Rendición de 
Cuentas y Gestión del Riesgo._____________________________________
La aplicación de los mecanismos de identificación y monitoreo de riesgos se 
encuentra en AP-FOR-016 MAPA DE RIESGOS OPERATIVO GESTIÓN 
FINANCIERA V16.0 del 24-08-2021 - hoja "Portada" en la cual se detallan 
las modificaciones realizadas a la Matriz de Riesgos y Controles.

La probabilidad de ocurrencia y el Impacto que puede tener en la entidad la 
materialización de riesgos se encuentra dada en el AP-FOR-016 MAPA DE 
RIESGOS OPERATIVO GESTIÓN FINANCIERA V16.0 del 24-08-2021 -
Hoja "Mapa de Riesgos", donde cada uno de los riesgos de la Subdirección 
Financiera cuentan con dicha evaluación.

Para cada uno de los riesgos identificados en el AP-FOR-016 MAPA DE 
RIESGOS OPERATIVO GESTIÓN FINANCIERA V16.0 del 24-08-2021, en 
la hoja "Mapa de Riesgos", se identifican los controles aplicables para la 
mitigación o neutralización de los riesgos.

La Subdirección Financiera y la Dirección de Seguimiento y Mejoramiento de 
Procesos, periódicamente efectúan proceso de análisis de cada uno de los 
riesgos identificados en la Matriz de Riesgos y Controles; evaluando entre 
otros la relación del control para la mitigación de la causa, la ejecución y si 
es el caso estableciendo recomendaciones o acciones a realizar para la 
mitigación del riesgo.____________________________________________
La aplicación de los mecanismos de identificación y monitoreo de riesgos se 
encuentra en AP-FOR-016 MAPA DE RIESGOS OPERATIVO GESTIÓN 
FINANCIERA V16.0 del 24-08-2021 hoja "Portada"en la cual se detallan las 
modificaciones realizadas a la Matriz de Riesgos y Controles

La Subdirección Financiera y la Dirección de Seguimiento y Mejoramiento de 
Procesos, periódicamente efectúan proceso de análisis de cada uno de los 
riesgos identificados en la Matriz de Riesgos y Controles; evaluando entre 
otros la relación del control para la mitigación de la causa, la ejecución y si 
es el caso estableciendo recomendaciones o acciones a realizar para la 
mitigación del riesgo.

29. Existen 
mecanismos de 
identificación y 
monitoreo de los 
riesgos de índole 
contable?

29.1. Se deja evidencia 
de la aplicación de 
estos mecanismos?

30.1. Se analizan y se 
da un tratamiento 
adecuado a los riesgos 
de índole contable en 
forma permanente?

la unidad
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30.2. Los riesgos
Identificados se revisan 
y actualizan 
periódicamente?_____
30.3. Se han 
establecido controles 
que permitan mitigare 
neutralizar la 
ocurrencia de cada 
riesgo identificado?

30.4. Se realizan 
autoevaluaciones 
periódicas para 
determinar la eficacia 
de los controles 
Implementados en 
cada una de las 
actividades del proceso 
contable?

La Unidad cuenta con el AP-PRO-003 CARACTERIZACION PROCESO 
ADMINISTRAR RIESGOS CORPORATIVOS V13.0 del 17-04-2017, en el 
cual se describe la metodología para la identificación de los riesgos y su 
monitoreo, por lo anterior se tiene establecido el AP-FOR-016 MAPA DE 
RIESGOS OPERATIVO GESTIÓN FINANCIERA V16.0 del 24-08-2021 
donde se registran los riesgos que han sido identificados, causas, 
consecuencias, probabilidad, impacto, severidad, controles y tratamiento de 
los riesgos.

usuarios la 
comprensión de la 
Información financiera 
presentada?

través de las Notas a estos las cuales son publicada con corte al 31 de 
diciembre de cada vigencia.



1.4.9 EF Si 0,7

1.4.10 EX Si 0,3

1.4.11 EF Si 0,7

1.4.12 EF Parcialmente 0,42

2.3. Conclusiones

Fortalezas

Debilidades
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32. Dentro del plan 
institucional de 
capacitación se 
considera el 
desarrollo de 
competencias y 
actualización 
permanente del 
personal involucrado 
en el proceso 
contable?

FORMATO
INFORME NORMATIVO O DE SEGUIMIENTO

En el anterior, se consideró el desarrollo de competencias y actualización 
permanente del personal que hace parte de la Subdirección Financiera, 
contemplando el desarrollo de actividades tales como:

Mediante revisión realizada a las Hojas de vida de los funcionarios del grupo 
de contabilidad, se observó que el personal que ejerce funciones en el área 
contable, está capacitado, conocen, manejan normas referentes a la 
administración pública y cuentan con experiencia en el Sector público.

1. La Subdirección Financiera de la Unidad, cuenta con el Manual de Políticas "GF-MAN-001 MANUAL DE 
POLÍTICAS CONTABLES V11", el cual se encuentra conforme a lo establecido en la Resolución 533 del 08 
de octubre de 2015 y sus modificaciones emitidas por la Contaduría General de la Nación.
2. Los hechos económicos se contabilizan consecutivamente y se encuentran respaldados en documentos 
soporte idóneos.
3. La Unidad cuenta con proceso documentado en el cual se establecen los mecanismos de identificación y 
monitoreo de los riesgos de índole contable, la probabilidad de ocurrencia y el impacto que puede tener en la 
entidad la materialización de los riesgos.
4. La Subdirección Financiera en el GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES V11.0 del 04-02-
2021, define los lineamientos correspondientes a depreciación, amortización, agotamiento y deterioro, de 
acuerdo con la normatividad aplicable.
5. Los Estados Financieros de la Unidad se publican en su página de internet de manera mensual (Estado 
de Situación Financiera - Individual y Estado de Resultados - Individual), adicionalmente está disponible la 
información anual (Balance General, Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental, Estado 
de Cambios en el Patrimonio y Notas a los Estados).
6. La Subdirección Financiera comunica los lineamientos correspondientes para llevar a cabo en forma
adecuada el cierre integral de la información producida en todas las áreas o dependencias que generan 
hechos económicos._______________________________________________________________________
1. En el programa de capacitación diseñado para la Subdirección Financiera para la vigencia 2021; no se 
evidencia un mecanismo de actualización permanente para los funcionarios en temas que, de acuerdo con el 
objetivo del plan, fortalezcan las competencias al personal de la subdirección financiera, se evidencia 
falencias en temas rutinarios para los funcionarios involucrados en el proceso contable.

Cabe resaltar que personas involucradas en el proceso contable intervinieron 
en la elaboración de! GF-MAN-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 
V11.0 del 04-02-2021, para garantizar el conocimiento de las mismas y su 
debida aplicación._______________________________________________
Dentro del Plan Institucional de Capacitación contemplado para la vigencia 
2021, de acuerdo con la Resolución 048 de 29 de enero de 2021, se 
establece "Art 1. Adoptare! plan estratégico del Talento Humano y los Planes 
institucionales para la Gestión del Talento Humano para la Vigencia 2021 de 
la Unidad Especial, el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo."

32.1. Se verifica la 
ejecución del plan de 
capacitación?

la unidad
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31.1. Las personas 
involucradas en el 
proceso contable están 
capacitadas para 
identificar los hechos 
económicos propios de 
la entidad que tienen 
impacto contable?

32.2. Se verifica que 
los programas de 
capacitación 
desarrollados apuntan 
al mejoramiento de 
competencias y 
habilidades?

1. Actualización Tributaria en el sector público
2. Generalidades de la gestión Financiera____________________________
De acuerdo con las actividades planteadas en el Plan Institucional de 
Capacitación para la Subdirección Financiera para la vigencia 2021, se 
puede indicar que estas se ejecutaron al 100%._______________________
De acuerdo con la validación efectuada por la Oficina de Control Interno a la 
ejecución del Plan Institucional de Capacitación, se identificó que dicho Plan 
está orientado a "Fortalecer las competencias técnicas y comportamentales 
del Talento Humano de la UGPP, actualizando conocimientos que permitan 
una gestión pública efectiva"; de acuerdo con lo anterior se evidenció la 
asistencia del personal que interviene en el proceso contable a cada una de 
estas; observándose que si bien se efectuaron capacitaciones orientadas al 
conocimiento de temas de intereses, no se identificaron actividades con las 
cuales se puedan fortalecer las competencias técnicas de los Funcionarios 
que intervienen en proceso contable, como lo es el uso de herramientas 
ofimáticas, las cuales de acuerdo con respuesta de Talento Humano, éstas 
son contempladas para incluir en el plan de capacitación para la vigencia 
2022. 

necesarias para su 
ejecución?
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Avances y mejoras 
del proceso de 
Control Interno 

Contable
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2. Se identificaron situaciones que ocasionaron desviaciones menores en los procesos conciliatorios. 
Situación que genero Acciones Correctivas por parte de la Unidad.________________________________
1. La Matriz de Hechos Económicos publicada en el Sistema Integrado de Gestión, Incluyó las 
actualizaciones correspondientes a los hechos económicos generados por los procesos fuente de 
información para el grupo de contabilidad.
2. la Subdirección Financiera actualizó la Matriz de Riesgos y Controles de Incluyendo los factores de 
riesgos identificados en la sección 3.1. de la Resolución 193 de 2016.
3. En la Auditoria realizada por la CGR en 2021 sobre la vigencia 2020, calificó como eficiente el Control
Interno Financiero, dado que se evidenció el diseño de controles y la efectividad de los mismos._________
1. Que la Subdirección Financiera exponga las necesidades de capacitación a la Subdirección de Gestión 
Humana para que sean tenidos en cuenta en el Plan Anual de capacitaciones y así definir un cronograma 
de capacitación específico para el proceso contable en la cual se incluya la actualización en políticas 
contables que debe aplicar para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos, directrices, guías o procedimientos para realizar las conciliaciones de las partidas más 
relevantes, a fin de lograr una adecuada identificación y medición, flujo de la información hacia el área 
contable y criterios de medición inicial de los hechos económicos, el uso de herramientas ofimáticas, entre 
otras, y que se cuente con la participación del área.
2. Definir planes de acción frente a los aspectos evaluados como un "No Cumplimiento" y "Cumplimiento 
Parcial", de tal forma que en evaluaciones posteriores se garantice su total cumplimiento

la unidad
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Anexo No. 1 Soporte transmisión del Informe a la Contaduría General de la Nación 
Evaluación de Control Interno Contable

Anexo No. 2 Soporte Consulta del Informe a la Contaduría General de la Nación 
Evaluación de Control Interno Contable en el Sistema Consolidador de Hacienda e

MALDRAClOU
CU/XIT/.71VA

Fuente: Evidencia consulta Evaluación Control Interno Contable Vigencia 2021 - Contaduría General de la 
Nación - Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP.
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Fuente: Evidencia transmisión Evaluación Control Interno Contable Vigencia 2021 - 28 de febrero de 2022, 
dentro de los términos y tiempos establecidos a la Contaduría General de la Nación - Sistema Consolidador de 
Hacienda e Información Pública - CHIP.
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